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"Por medio del cual se inicia el trá1�ú{�dministrativo ambiental correspondiente en torno a la solicitud 
ele aumento de caudaí de la concesión hldrica superficial otorgada mediante Resolución No 864 del 18 
de octubre ele 2005, modificada parcialmente por Resolución No 048 del 27 de enero de 2006, sobre la 
corriente Rio Manaure, afluente de la corriente Reglamentada denominada Rio Pereira, formulada por 
la EMPRESA DE SERVICIOS PUBliICOS DE MANAURE BALCON DEL CESAR E.S.P, con 
identificación tributaria No 82400376Qt2, en beneficio del acueducto del municipio de Manaure Cesar" 

El Director General de la Corporación f,..�1tó11oma Regional del Cesar "CORPOCESAR" en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias, en 1special de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

.• :' CONSIDERANDO 

Que la señora LINETH MAESTRE BARBOSA identificada con la C.C.No 49.775.594, obrando en 
calidad de Gerente ele la EMPRESA :DE SERVICIOS PUBUCOS DE MANAURE BALCON DEL 
CESAR E.S.P, con identificación tributaria No 824003760-2, solicitó a Corpocesar aumento de caudal 
de la concesión otorgada mediante Resolución No 864 del 18 ele octubre de 2005, modificada 
parcialmente por Resolución No 048' de! 27 de enero de 2006, para beneficio del acueducto del 
municipio ele Manaure Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Solicitud suscrita por la Doctora LINETH MAESTRE BARBOSA identificada con la C.C.No 
49.775.594 

2. Copia del Decreto No 008 del 7 <le enero ele 2016, mediante el cual el señor Alcalde Municipal 
de Manaure Balcón del Cesar; .nombra a la señora "LINETH MAESTRE BARBOSA 
identificada con la Cédula de Ciudadanla No 49.775.594, como Gerente de la empresa ele 
servicios públicos ESPUMA, código 039, del municipio ele Manaure Balcón del Cesar". 

3. Copia Acta ele Posesión • . 
4. Certificado de existencia y representación legal de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE MANAURE BALCON ·Dl;L CESAR E.S.P. Acredita la calidad de Gerente de LINETH 
MAESTRE BARBOSA identificada con la C.C.No 49.775.594 

Que en atención a lo solicitado es necesario señalar lo siguiente: 

1. Por resolución No 864 de fecha 18 de octubre de 2005 modificada parcialmente por acto 
administrativo No 048 del 27 de enero de 2006, Corpocesar adoptó decisiones en torno a las 
concesiones hiclricas de diversos 'municipios y/o empresas prestadoras del servicio ele acueducto, 
entre ellos el correspondiente al Municpio de Manure Cesar . El referido pronunciamiento 
comprende aprovechamientos ele aguas subterraneas y de aguas superficiales. Estas últimas 
sobre corrientes reglamentadas! y corrientes no reglamentadas. En diversas decisiones , 
Corpocesar a través de la Dirección General ha establecido, que los aprovechamientos hiclricos 
sobre corrientes no reglamentadas y aquellas referentes a aguas subterraneas, que se otorgaron 
en la resolucion Nº 864 ele fecha 18 de octubre de 2005 modificada parcialmente por acto 
administrativo Nº 048 del 27 de.enero de 2006, fueron expedidos por un periodo de 1 O afias. Lo 
anterior no aplica para corientes.reglarnentadas. 

2. Mediante resolución No J�O �e.l 14 de febrero de 1972, el INDERENA reglamentó el 
aprovechamiento de las aguas, di la corriente denominada Rio Pereira y sus afluentes Manaure- 
Riecito. La reglamentación de i\na corriente y las concesiones que ella implica, tienen vigencia 
indefinida. Dicha reglamentación y dichas concesiones .se mantienen vigentes, mientras la 
reglamentación no haya sido variada o revisada. Así lo establece el artículo 2.2.3 .2. 13. 1 O del 
decreto 1076 del 26 de mayo 1e 2015, cuando señala que "cualquier reglamentación de 
aguas de uso público podrá ser¡ revisada o variada por la Autoridad Ambiental competente 
a petición de parte interesada o de oficio, cuando hayan cambiado las condiciones o 
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